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Resumen: El objetivo de este artículo fue analizar las emociones manifestadas 
por acosadores, víctimas, padres de familia y docentes de educación básica y media 
superior de diferentes estados de la República mexicana involucrados en un con-
flicto de cyberbullying en el primer año de la pandemia. Se realizaron entrevistas 
a través de las plataformas de videollamadas y se utilizó la teoría fundamentada 
como herramienta de análisis. Los principales hallazgos son: recuperación de las di-
ferentes narrativas de los sujetos, recursos de poder utilizados, tipos de violencia que se 
presentaron, emociones negativas que expresaron ante este tipo de acoso y repercusiones 
en la identidad de los sujetos. 

Palabras clave: cyberbullying; pandemia; respuesta emocional; actitudes estudian-
tiles.

Abstract: The objective of this article was to analyze the emotions expressed by 
bullies, victims, parents and teachers of basic and upper secondary education from di-
fferent states of the Mexican Republic involved in a cyberbullying conflict in the first 
year of the pandemic. Interviews were conducted through video call platforms and the 
Grounded Theory was used as an analysis tool. The main findings are: recovery of the 
different narratives of the subjects, power resources used, types of violence that occu-
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rred, negative emotions expressed in the face of this type of harassment, and repercus-
sions on the identity of the subjects.

Key words: cyberbullying; pandemic; emotional response; student attitudes.

Resumo: O objetivo deste artigo foi analisar as emoções expressas por agressores, 
vítimas, pais e professores do ensino fundamental e médio de diferentes estados da Re-
pública Mexicana envolvidos em um conflito de cyberbullying no primeiro ano da pan-
demia. As entrevistas foram realizadas por meio de plataformas de videochamadas e 
a Grounded Theory foi utilizada como ferramenta de análise. Os principais achados 
são: resgate das diferentes narrativas dos sujeitos, recursos de poder utilizados, tipos de 
violência ocorridos, emoções negativas expressas diante desse tipo de assédio e reper-
cussões na identidade dos sujeitos.

Palavras-chave: cyberbullying; pandemia; resposta emocional; atitudes estudantis.

1. Introducción 

El confinamiento derivado de la pandemia Covid-19 motivó un intenso 
uso del internet, así como de las distintas plataformas y redes sociales digita-
les: Facebook, WhatsApp, Twitter, Instagram, YouTube, Google, Tick Tock e 

Instagram, como la única posibilidad para establecer comunicación segura desde el 
punto de vista sanitario. Si bien se logró atender las necesidades de comunicación, 
de manera paralela se incrementaron fenómenos negativos como los delitos en línea: 
fraudes, extorsiones, suplantación de identidad y el cyberbullying, como los primeros 
saldos de la pandemia COVID-19 (Waters et al., 2020). La propagación de rumores, 
noticias falsas y datos imprecisos sobre la pandemia que se difundieron a través de las 
redes sociales también influyeron de manera importante en la pérdida de confianza 
de la sociedad sobre el control del virus SARS-CoV-2, y dio pie a la generación de 
sentimientos y emociones negativas entre la población que apenas empiezan a docu-
mentarse de manera sistemática para su análisis, así como los efectos en las distintas 
generaciones (Balog-Way y McComas, 2020).

2. Sobre el cyberbullying

Si bien no existe un consenso sobre cómo definir el cyberbullying, pues se men-
cionan términos como ciberviolencia, ciberagresión, ciberpersecución, ciberacoso, 
victimización en línea, ciberhostigamiento como sinónimos (Seetharaman y Bhatt, 
2019), hay algunas características que Smith y colaboradores (2008) recuperan de va-
rias propuestas, su definición señala: «[...] un acto agresivo e intencional, utilizando 
formas electrónicas de contacto, desarrollado por un individuo o grupo de personas 
de forma repetida y mantenida en el tiempo sobre una víctima que no puede defen-
derse fácilmente por sí misma» (p. 377). 

Con el fin de precisar más el concepto, se ha establecido la diferencia entre cyber-
bullying directo «cuando las agresiones online se registran entre acosador y víctima, 
en tanto que el indirecto, alude a las agresiones públicas en internet o redes sociales, 
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con el propósito de que sean vistas por el mayor número de personas» (Marín-Cortés 
et al., 2020, p. 67).

El distanciamiento social, en el caso de las interacciones entre pares, no cambió las 
relaciones de maltrato y acoso que ya se registraban en los salones, más bien se inten-
sificó. En el contexto de la suspensión de actividades se ha reportado un incremento 
de casos de cyberbullying (Charalampous et al., 2020), además, aumentó el discurso 
de odio desde que los estudiantes iniciaron clases en línea (L1ght, 2020). 

En el caso de México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH), realizada 
entre julio y noviembre de 2020, del 75 % de la población de 12 años y más que uti-
lizó internet en cualquier dispositivo, el 21 % declaró haber vivido alguna situación 
de acoso cibernético. Otro estudio, realizado de enero de 2020 a diciembre de 2021, 
señaló «un explosivo crecimiento [...] el número total de casos graves de bullying y 
ciberbullying fue de 180.000». (ONG Internacional Bullying sin fronteras, 2021, p. 
1). Cifras que registran que este tipo de acoso se incrementó durante la pandemia. Se 
trata de un desplazamiento de la violencia, como menciona Han: «[...] de lo visible a 
lo invisible [...] de lo frontal a lo viral» (2019, p. 19) y que apareció desde los primeros 
meses de la pandemia. 

El uso creciente de la tecnología ha generado la aparición de nuevas formas de 
agresión y victimización: stalking, sexting, fraping, perfiles falsos, grooming, y si bien 
el cyberbullying no es un tema nuevo, la coyuntura derivada del confinamiento ha 
influido de manera importante en sus características, desarrollo y repercusiones, que 
progresivamente se han dado a conocer a través de diversas investigaciones (Naidoo 
y Van Hout, 2021).

3. Producción científica 

Durante la contingencia sanitaria, la producción académica mostró algunos as-
pectos novedosos del fenómeno que han sido analizados en publicaciones recientes; 
algunos de ellos son: establecer las diferencias y características de este tipo de vio-
lencia y la comparación entre el denominado bullying tradicional y el cyberbullying 
(Bork-Hüffer et al., 2021); la relación entre el uso frecuente de dispositivos tecnológi-
cos por parte de niños y jóvenes y el aumento de las agresiones en línea (Spiranovic et 
al., 2020); el incremento de delitos y amenazas a la ciberseguridad en general, tanto en 
grandes corporaciones como a individuos por la alta demanda en el uso del servicio 
de internet durante el confinamiento (Mugari, 2020); las redes sociales de las víctimas 
como principal fuente de información para ejercer el ciberacoso (Waters et al., 2020); 
las características de los perfiles de agresores y víctimas, enfatizando variables como 
género, edad y lugar de residencia (Choon y Wong, 2020); las repercusiones en el 
rendimiento académico asociadas al acoso que presentan niños y jóvenes (Tran et al., 
2020); el incremento de problemas socioemocionales y daños en el estado anímico 
de las víctimas (Charalampous, 2020); el aumento en los casos reportados de estados 
depresivos e ideas suicidas en las víctimas durante esta coyuntura derivadas del acoso 
(Marraccini et al., 2020); caracterización de las agresiones cometidas y el daño moral 
manifestado en las víctimas (Lo Cricchio et al., 2020); frecuencia de los principales 
delitos asociados al cyberbullying: espionaje, robo de identidad, suplantación, acecho, 
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depredación, sextorsión y sexovenganza (Haffejee et al., 2020); incremento de la au-
tolesión digital (también conocida como autociberacoso, autotrolling o Munchausen 
digital), comportamiento dañino dirigido a uno mismo (Meldrun, 2020); víctimas de 
acoso que expresan emociones negativas que repercuten en la toma de decisiones de 
la vida cotidiana y su futuro (Li y Chan, 2021). 

En contraste, también surgieron iniciativas encaminadas a prevenir y concientizar 
a los usuarios como la netiqueta, la alfabetización cívica y la ciudadanía digital (Mar-
tin et al., 2020); la promoción de la equidad digital (Hauge y Roswell, 2020); la regu-
lación de emociones con énfasis en el desarrollo de la empatía (Adiyanti et al., 2019); 
estrategias desde casa centradas en la tutela, supervisión y acciones emprendidas por 
los padres para afrontar este tipo de acoso (Dolev-Cohen y Levkovich, 2020); el papel 
de docentes y autoridades educativas y las limitaciones como mediadores en estos 
conflictos (Lee et al., 2020), así como modelos de atención para la conceptualización, 
contextualización e intervención ante el fenómeno del cyberbullying (Cortés-Pascual 
et al., 2020).

De acuerdo con los trabajos consultados, hay vertientes que atender: desarrollar 
investigaciones con enfoques mixtos que analicen las opiniones, percepciones y ar-
gumentos de los involucrados: víctimas, acosadores, testigos, directores, docentes y 
madres y padres de familia (Cortés-Pascual et al., 2020); análisis comparativos a nivel 
local, estatal, nacional e internacional (Graham y Wood, 2017); estudios que propon-
gan alternativas de atención contextualizadas para docentes, víctimas y acosadores, y 
madres y padres de familia en los diferentes niveles educativos (Al-Rahmi et al., 2020); 
promover estudios que desde una perspectiva jurídica asesoren en la solución de los 
conflictos que se registran en las diferentes instituciones educativas (Wagner, 2019). 

Las investigaciones coinciden en que la presencia de la comunicación mediada por 
tecnología se incrementará de manera importante en los próximos años y que este 
tipo de violencia estará presente, por lo que el fenómeno requiere ser indagado con 
mayor profundidad para su tratamiento y prevención.

4. Emoción(es) y violencia escolar

Una emoción es una respuesta a un tipo específico de acontecimiento, a través del 
cual surgen formas características de comportamiento adaptativo, constituyéndose 
como fenómenos multidimensionales que generan experiencias biológicas, reacciones 
fisiológicas, con el propósito de preparar al cuerpo para la acción adaptativa (Reeve, 
1994). 

El concepto de emociones no se limita a un determinismo biológico, mucho me-
nos a una posición rígida y estática, sino que se asocia a una noción de movimiento 
con el entorno social, como lo conceptualiza Ricoeur (1988). Las emociones están en 
constante cambio (Sennett, 1982) y asociadas a la transformación histórica, social y 
personal de los individuos (Elias, 2011), que se definen y responden continuamente a 
las diversas interrelaciones sociales y culturales de una determinada época, a través de 
un proceso de negociación constante entre el yo y el nosotros, el habitus psíquico y los 
comportamientos sociales que desarrollan los individuos (Bourdieu, 2008). 

Las experiencias emocionales poseen una intencionalidad específica, lo que permi-
te transformar nuestros sentimientos corporales en pensamientos y acciones «[...] son 
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pensamientos en acto» (Le Breton, 1998, p. 11), y, por lo tanto, determinan, en parte, 
el enfoque cognitivo de nuestras emociones (Tava, 2021). La importancia que tienen 
las emociones de los actores en la estructura social, el papel del poder en función del 
posicionamiento jerárquico y su estatus, genera una desigual distribución de recur-
sos sociales. Barbalet señaló que ninguna acción puede ocurrir en la sociedad sin un 
compromiso emocional por parte de los sujetos (2001), sin embargo, es importante 
considerar que los actores en la estructura no se limitan sólo a gestionar emociones 
externas, pues también manifiestan las propias de acuerdo con la posición que asumen 
en la estructura (Hochschild, 1990). 

Las emociones son un recurso valioso de análisis que dinamiza la estructura social, 
en virtud de que están distribuidas de manera desigual y pueden adoptar aspectos 
positivos o negativos entre los individuos (Turner, 2014), como ocurre en el cyber-
bullying, mediante el cual un individuo viola la integridad física, social, psicológica y 
emocional de otra persona, a través de una relación asimétrica, tal como lo establece la 
teoría del poder y en donde es posible identificar cómo, en el contexto de las diversas 
relaciones sociales «[...] se verifica la presencia de un sujeto activo que instrumenta 
la voluntad de otro pasivo, en virtud del cual el primero manda y el segundo obe-
dece» (Escobar, 1988, p. 30). Los distintos recursos de poder que se movilizan, como 
coacción, fuerza, violencia, generan diversos daños y consecuencias sobre la víctima, 
producen diversos tipos de emociones a largo de las diferentes etapas del acoso, con 
el objetivo de modificar la conducta del otro, dominarlo haciendo uso de los distintos 
recursos de poder que movilizan ante determinadas circunstancias.

De acuerdo con los testimonios para esta investigación, son recurrentes expresio-
nes como atemorizar, aterrorizar, amenazar, rechazar, aislar, ignorar, insultar, humi-
llar o ridiculizar, características que han sido definidas por la United Nations Inter-
national Children’s Emergency Fund [Unicef] como violencia emocional, un tipo de 
violencia impulsiva que se acompaña de un estado de ánimo agitado o irritado (Barrat, 
1991), así como de la pérdida del control sobre la propia conducta y determinada por 
los altos índices de activación del sistema nervioso autónomo (Blair et al., 2004), ge-
nerada por una «respuesta ante la provocación que va asociada a emociones negativas 
como la ira o el miedo» (Martínez et al., 2010, p. 28).

El objetivo general de este artículo fue analizar las emociones manifestadas por 
acosadores, víctimas, padres de familia y docentes de educación básica de diferentes 
estados de la República mexicana involucrados en un conflicto de cyberbullying en 
el contexto del primer año de la pandemia. Los objetivos secundarios fueron: a) Ca-
racterizar el ejercicio de poder que se da entre los sujetos involucrados en este tipo de 
acoso y b) Identificar los tipos de violencia que se presentan a lo largo del conflicto 
derivado del cyberbullying.

El artículo se divide en cuatro partes, en la primera, se presenta el marco concep-
tual y analítico sobre el cyberbullying, el ejercicio de poder, la violencia y la dimen-
sión emocional. En la segunda, se expone la metodología utilizada. La tercera muestra 
el material empírico de acuerdo con los testimonios de los entrevistados, cómo se 
manifiestan las emociones por parte de los sujetos involucrados y las categorías utili-
zadas. Finalmente, se presentan las conclusiones.
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5. Metodología

Se utilizó la propuesta metodológica de la teoría fundamentada de Strauss y Cor-
bin (2002), así como los aspectos que establece para construir el análisis y la interpre-
tación. La conveniencia de utilizar esta metodología radica en que proporciona herra-
mientas que permiten explorar las «acciones y significaciones de los participantes en 
la investigación» (Charmaz, 2013, p. 272). El investigador «recoge, codifica y analiza 
datos en forma simultánea» (Soneira, 2006, p. 155) mediante un proceso metódico, 
sistemático e interpretativo. La finalidad es comprender la realidad a partir de la per-
cepción o «significado» que cierto contexto u objeto tiene para la persona, al generar 
conocimientos y aumentar la comprensión.

A partir de la teoría fundamentada se han realizado aportes al estudio del cyber-
bullying, por ejemplo, el análisis del abandono escolar asociado a las agresiones por 
parte de los compañeros (Baskerville, 2020); para identificar emociones entre adoles-
centes (Marín Cortés et al., 2021); para construir tipologías sobre acoso (Marín-Cortés 
y Linne, 2020), así como acciones y recomendaciones para afrontarlo (Cuesta et al., 
2018). Los investigadores citados coinciden en que se trata de una metodología que les 
permitió producir conocimientos novedosos para explicar mejor el fenómeno.

5.1. Muestra

La muestra fue de 50 sujetos, de tipo intencional y no representativa estadística-
mente (Miles y Huberman, 1994); participaron estudiantes de escuelas públicas de 
educación básica de diferentes estados de la República mexicana. El género, nivel edu-
cativo y distribución geográfica de la muestra están en las Tablas 1 y 2.

Tabla 1. Sujetos entrevistados por género y nivel educativo.

Víctimas Acosadores Docentes Padres 

Nivel educativo H M H M H M H M

Primaria 3 2 2 1 2 1 3 2

Secundaria 4 4 2 4 1 4 1 3

Preparatoria 1 2 - 1 - 3 - 4

Total 8 8 4 6 3 8 4 9

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Sujetos entrevistados por género y estado de la república.

Víctimas Acosadores Docentes Padres 

H M H M H M H M

Ciudad de México 2 1 1 2 1 1 1 1

Colima 3 4 2 3 2 3 2 4
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Víctimas Acosadores Docentes Padres 

H M H M H M H M

Estado de México 1 - - - - 1 1 1

Guanajuato 2 2 1 - - 2 - 2

Hidalgo - 1 - 1 - 1 - 1

Total 8 8 4 6 3 8 4 9

Fuente: Elaboración propia.

Para la selección de los entrevistados se estableció como criterio que en su tra-
yectoria educativa estuvieran involucrados, ya sea como víctimas o agresores, en un 
conflicto de cyberbullying. La información se obtuvo a partir de los testimonios de 
estudiantes, docentes, así como por los padres de familia. En todos los casos la in-
formación se verificó y se consideraron sólo aquellos en donde se registró un acoso 
sostenido por más de tres semanas y de manera constante sobre la misma víctima. Las 
unidades de estudio no fueron definidas a priori, sino que se fueron delimitando a 
partir del análisis de cada caso. 

5.2. Instrumentos

La investigación comenzó en marzo de 2020 y finalizó en el mes de febrero de 2021. 
Las entrevistas, a partir de un guion, se realizaron a través de las plataformas Meet y 
Zoom. El protocolo de la entrevista consistió en explicar los objetivos del proyecto 
y solicitar la autorización para grabar los testimonios y publicarlos en este artículo. 
Se les informó a los entrevistados que se utilizarían seudónimos y en todos los casos 
estuvieron de acuerdo en participar. 

5.3. Procedimiento 

Tomando como referencia la propuesta de Strauss y Corbin (2002), se llevaron a 
cabo dos etapas de codificación. La primera, denominada abierta, es «el proceso ana-
lítico por medio del cual se identifican los conceptos y se descubren en los datos sus 
propiedades y dimensiones» (p. 110), por ello, se procedió a identificar en cada frase 
aquellos aspectos relacionados con el cyberbullying narrado por los entrevistados y 
marcarlos de diferentes colores (labeling), con el propósito de codificar segmentos de 
texto referidos al tema. El procedimiento utilizado fue la codificación sucesiva, «mu-
ñecas rusas», «hacer preguntas a los datos» para identificar patrones. A cada registro 
se le asignó un color en correspondencia con la categoría o subcategoría concreta; de 
igual manera, se procedió con los memorandos, con el fin de facilitar la descripción 
de las categorías y subcategorías de cada unidad de estudio. Al final de esta etapa, se 
realizó una corrección de errores en la codificación y la fusión de categorías redun-
dantes o similares.

La segunda, codificación axial, es el «proceso de relacionar las categorías a las sub-
categorías» (Strauss y Corbin, p. 136); se llevó a cabo a través de una integración y de-
puración de los temas clave obtenidos en la codificación abierta, para de determinar las 
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relaciones, así como las dimensiones y propiedades. A partir de la recurrencia de signi-
ficados identificados en cada frase de los testimonios de víctimas, acosadores, docentes 
y padres de familia, se logró la definición de cada una de las subcategorías y categorías. 
Este proceso se realizó por medio de la realización de tablas por cada categoría. 

Para la elaboración de las categorías, deductivas y deductivas, se partió del marco 
teórico y después se identificaron las características, a partir de los datos de los entre-
vistados, como se muestra en la Tabla 3. Descripción de la categoría de Ejercicio de 
poder, de acuerdo con los sujetos. Características y textos de ejemplo.

Tabla 3. Descripción de la categoría de Ejercicio de poder, de acuerdo con los suje-
tos. Características y textos de ejemplo

Ejercicio de poder, concepto
La Teoría del poder permite identificar 
cómo en el contexto de las diversas rela-
ciones sociales «[...] se verifica la presen-
cia de un sujeto activo que instrumenta 
la voluntad de otro pasivo, en virtud del 
cual el primero manda y el segundo obe-
dece» (Escobar, 1988, p. 30). 
En el ejercicio de poder, la vigilancia, 
como instrumento anónimo de poder, 
que posibilita el control de las activida-
des del sujeto constituida por «métodos 
que permiten el control minucioso de las 
operaciones del cuerpo, que garantizan 
la sujeción constante de sus fuerzas y les 
impone una relación de docilidad-utili-
dad» (Foucault, 1988, p. 141).

Ejemplo

Acosadores

Burlas Alumno de secundaria sobre la víctima: 
¡Estaba bien pinche gordo!, a puros memes de 
puercos me lo traía al güey [...], uno chingón que 
le puse fue de unos cuatro marranos gigantes y 
les puse la cara de sus hermanos [...], le puse la 
familia [...](risas).

Intimidación, amenazas Alumna de secundaria y el proceso de cyberbull-
ying hacia una compañera: 
[...] primero le escribí que alguien la seguía, para 
meterle miedo, que la iban a secuestrar [...], que 
sabía dónde trabajaban sus papás [...], dónde salía 
en las tardes y así, varios mensajes y hasta unos 
videos [...] le mandé para hacerlo más cabrón [...], 
literal (se ríe), vivía en terror y así la humillé a la 
culera [...]. 

Agresiones diversas Alumna de secundaria:
Le mandaba mensajes de texto a cada rato, en la
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madrugada le llamaba para despertarla, por co-
rreo también le escribía [...] ¡por face claro! [...] a 
mis amigas también les decía que la chingaran [...].

Amenazas de connotación sexual: sex-
ting, sextortion, sexovenganza.

Alumno de preparatoria ante la negativa de la víc-
tima de continuar con la relación sentimental que 
tenía:
Cuando me cortó la cabrona y ya no quiso volver 
yo sí le dije: «No te las vas a acabar» [...]. Para 
vengarme primero saqué [publicó] el chingo de 
fotos donde estaba sin nada de ropa [...], luego 
puse otras de cuando cogíamos [...] y otras de 
cuando fumábamos mota [...], hasta que su papá 
me demandó.

Víctimas 

Inseguridad. Alumno de secundaria:
Nada más sonaba el mensaje del teléfono y me 
daba miedo [...], ya no vivía tranquilo, por todos 
lados me molestaban [...], hasta con mis hermanas 
se metieron, a ellas también les empezaron a man-
dar groserías y tonterías [...].

Acoso permanente en todos los ámbitos: 
sociales, familiares y educativos.

Alumna de preparatoria:
[...] ¡me quería matar! [...], era tanta la burla, tan-
tas amenazas que la verdad ya no aguantaba [se 
aprieta las manos] [...], me dio de todo, tristeza, 
soledad, depresión, miedo ¡pánico!, mi mamá y 
yo ¡vivíamos aterrorizadas! [...], pobrecita lloraba 
conmigo [llora], y ¡no sabíamos qué hacer! [...], 
pensaba que un día ya no iba a despertar [...].

Docentes

Conflicto entre estudiantes como parte 
de las interacciones cotidianas en la es-
cuela.

Maestra de secundaria:
[...] yo lo veo como parte de la interacción entre 
alumnos, es parte de este problema de poder que 
se da entre estudiantes; unos que quieren mandar 
y otros que no se dejan, y otros que de plano se 
someten y no dicen, que se quedan callados.

Padres de familia

Problema derivado de la cultura escolar 
de los jóvenes.

Padre de padre de familia: 
Cuando fui a la escuela claro que sí me acuerdo 
de que uno tenía que cuidarse de los cabecillas; 
siempre ha habido problemas de peleas con los 
abusivos, pero ahora no hay límites, como que los 
abusos son más tremendos [...], cada vez se pier-
den más los límites en la escuela y los maestros 
poco ayudan.

Fuente: Elaboración propia.
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Para la construcción de categorías saturadas, densas y desarrolladas en términos 
de sus dimensiones y propiedades, se formularon las categorías interpretativas de los 
hallazgos, de acuerdo con la recomendación de Strauss y Corbin (2002), resultado del 
cruce de categorías y subcategorías, expuestas en el Cuadro 1.

Cuadro 1. Categorías por unidad de estudio y categorías interpretativas.

Fuente: Elaboración propia.
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El eje transversal en la investigación fue el muestreo teórico que se llevó a cabo en 
tres momentos: 1) proceso de codificación abierta y axial para identificar similitudes y 
diferencias entre los temas que surgieron al «rotular» las entrevistas; 2) se agruparon 
las categorías obtenidas por cada tipo de unidad de acuerdo con las similitudes, la vali-
dez y la confiabilidad se respaldan por la contrastación de los aportes teóricos revisa-
dos en relación con la producción académica del cyberbullying y los datos aportados 
por los entrevistados, y 3) la integración de las categorías interpretativas obtenidas 
que se exponen en un conjunto de postulados encaminados a dar explicación desde 
el punto de vista teórico conceptual, porque permiten validar las relaciones entre los 
temas del modelo teórico y los involucrados, acosador, víctima, docente o padre de 
familia que emergieron como producto del análisis comparativo y sistemático de los 
datos. 

Bajo el rubro de las Categorías por unidad de estudio, se muestra la agrupación 
de las categorías correspondientes; a cada una se le asignó un color diferente: rojo: 
ejercicio de poder; verde: tipos de violencia; morado: emociones, y azul: identidad. En 
la columna de Categorías interpretativas, se anotan las categorías que identificamos.

En relación con la saturación teórica de las categorías interpretativas que dieron 
cuerpo a la categoría central, se lograron por medio de la detección de una marcada 
similitud en los significados de los temas que surgieron como producto de la codi-
ficación de las entrevistas, los cuales fueron el sustento para la conformación de las 
categorías. La formulación de la categoría central es resultado de un proceso de re-
flexión permanente de los hallazgos e interpretaciones, la transcripción de entrevistas, 
codificación, revisión y contrastación de los testimonios, así como de la revisión de la 
literatura (Strauss y Corbin, 2002; Arenas, 2005). 

6. Hallazgos

Se organizan de la siguiente manera: en relación con las categorías identificadas: 
ejercicio de poder, tipos de violencia, identidad y emociones. Se expone el material 
empírico de acuerdo con los testimonios de los sujetos entrevistados: acosadores, víc-
timas, docentes y padres de familia.

6.1. Ejercicio de poder

6.1.1. Acosadores

Las entrevistas mostraron una clara intencionalidad de causar daño, dominar e 
instrumentar varias actividades para controlar a la víctima. Manifestaron sentirse or-
gullosos de las acciones implementadas para afianzar un prestigio basado en las accio-
nes de crueldad realizadas, por ejemplo, la generación de miedo, terror y humillación 
constante sobre las víctimas; por ejemplo, el siguiente testimonio de una alumna de 
secundaria:

No me voy a disculpar, ¡sí quería ponerle en su madre!, ¡qué sintiera terror! [...] ya 
que no se pudo en la escuela, lo hice a larga distancia [...]. ¡La emoción era que ella no 
sabía quién se la estaba chingando! (risas).
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El poder basado en la obediencia, sin oposición, denominado «poder máximo», 
mostró la posición jerárquica de poder de la que goza el acosador reafirmando «cierto 
estatus dentro del grupo de pares [...] que conlleva el ejercicio de una cierta influencia 
sobre éstos» (García y Madriaza, 2005, p. 169). El orgullo mencionado por el maltrato 
lo valora como un logro que desde esta perspectiva es «[...] una suerte de engreimiento 
o vanidad sin conexión con el mérito individual y asociado con trastornos narcisistas 
de la personalidad» (Ariza, 2017, pp. 75-76). El siguiente testimonio de una alumna de 
secundaria narra el proceso de cyberbullying hacia una compañera: 

Nunca nos llevamos, era una pinche estúpida, antipática, por eso fue que la escogí; 
primero le escribí que alguien la seguía, para meterle miedo, que la iban a secuestrar [...], 
que sabía dónde trabajaban sus papás [...], dónde salía en las tardes y así, varios mensajes 
[...].

6.1.2. Víctimas

Como producto del ejercicio de poder, las víctimas en poco tiempo se mostraron 
abatidas emocionalmente, como lo han señalado varias investigaciones (Hirigoyen, 
2020), manifestando cambios drásticos de conducta, episodios depresivos, ansiedad, 
angustia, abandono escolar, entre otras repercusiones. En el contexto de la pandemia, 
se enfrentaron a dos retos, por una parte, experimentar las condiciones de incertidum-
bre asociadas al confinamiento derivadas del riesgo sanitario y, en segundo lugar, las 
distintas formas de acoso, que agravaron más la situación.

El proceso de acoso, a través de amenazas, algunas materializadas por el agresor 
y otras en estado latente, sometieron a las víctimas que se sintieron obligadas a obe-
decer ante la imposibilidad de afrontar las continuas agresiones que sufrieron, lo que 
generó, por una parte, culpa «[...] que implica autocensura, en donde la víctima expe-
rimenta esta emoción porque no ha podido defender su persona ante las agresiones, lo 
que conduce a la indignación y resentimiento» (Hansberg, 1996). En segundo lugar, el 
común denominador fue la vergüenza como la ausencia de recursos para enfrentar el 
poder del acosador «[...], habla de situaciones de debilidad, inseguridad y minusvalía 
de un actor social frente a otro, de insuficiente poder o estatus, de ausencia de inde-
pendencia o de rechazo» (Ariza, 2017, p. 74); por ejemplo, el siguiente testimonio de 
una alumna de secundaria:

[...] me dio vergüenza, siempre [ojos rojos y a punto de llorar] que no puedas tu sola 
arreglar el desmadre, yo no me atreví a contarle a mis papás [se le quiebra la voz], fue mi 
hermano el que fue de chismoso [...] y ya pus vieron el celular y se reteencabronaron [...].

6.1.3. Docentes

A pesar de no intervenir directamente en algún caso, señalaron que es una exten-
sión del bullying, con el mismo fin de elegir a una víctima y «ejercer todo tipo de 
agresiones sobre ella». Otro aspecto que resaltaron fue que entre los jóvenes es una 
manera «cultural de relacionarse» y que no siempre se puede detectar oportunamente.
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6.1.4. Padres de familia

Los padres de las víctimas fueron los primeros en advertir que desconocían muchos 
aspectos de la vida escolar. El acoso del que eran objeto sus hijos e hijas rápidamente 
se identificó como consecuencia de la convivencia cotidiana propiciada por el con-
finamiento y los involucró directamente. El común denominador fue señalar que se 
trata de un abuso sin justificación y sin recursos para atenderlo. El testimonio de un 
padre de familia lo expone así: 

[...] no es posible que haya alumnos tan malvados, que disfruten haciendo sufrir a 
otros, eso no tiene nombre [...], es algo indignante, me da mucho coraje [...], además son 
cobardes, porque no dan la cara [...], y ¿sus padres?, bien gracias, ni saben qué clase de 
hijos tienen.

6.2. Tipo de violencia

6.2.1. Acosadores

El poder basado en la fuerza, como menciona Escobar (1988), requiere de ejercitar 
la violencia de un modo más o menos continuo para reforzar la credibilidad de la 
amenaza, como se muestra en los testimonios. Los acosadores partieron de un cálculo 
de fuerza, a través de la construcción de un amplio perfil de la víctima, en donde reu-
nieron información como gustos, intereses, problemas, situación familiar, entre otros 
aspectos, que utilizaron al momento de ejercer la violencia psicológica para realizar 
acciones planeadas y organizadas como parte de un plan estructurado con distintas 
actividades encaminadas a causar daño en las víctimas: «[...] la violencia como acción 
intencional de causar daño a otro no puede entenderse como el producto exclusivo 
de estados de alteración emocional, sino que en su empleo inciden, inseparablemente, 
creencias, percepciones y valores de origen histórico-cultural» (Jimeno, 2004, párr. 55). 

En el discurso de los acosadores, este odio, antipatía y malestar que mencionan se 
legitiman al incluirlos como parte de una cultura escolar que los antecede, en donde la 
interacción violenta entre ellos es parte de los patrones de socialización que docentes 
y padres no comprenden o ya han olvidado, pero que están vigentes en las institu-
ciones educativas (Willis, 1988), pues forman parte de una serie de códigos, ritos y 
símbolos de una cultura escolar juvenil que en la interacción entre pares se reproduce 
de manera cotidiana, minimizando sus consecuencias, calificándolo como una broma 
que se resume en «así nos llevamos».

6.2.2. Víctimas

Durante el tiempo en que transcurre el cyberbullying, las manifestaciones de vio-
lencia se expresan con distinta intensidad, pero siempre con la característica de ser 
más amenazantes hacia la víctima, quien experimenta de manera simultánea distintas 
emociones con diferentes niveles de intensidad y convertirse en miedo de «[...] dos 
tipos: causa concreta, real y visible; y los que tienen su origen en situaciones abstractas 
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e invisibles» (Reyes et al., 2020, p. 4) y que pueden convertirse en ansiedad y transfor-
marse en fobias e ideas suicidas, como lo constatamos en las entrevistas. 

6.2.3. Docentes

Señalaron que, de acuerdo con su experiencia, hay una serie de códigos, ritos y tra-
diciones entre los jóvenes relacionados con el ejercicio de poder, en donde se presenta 
la violencia física, psicológica, verbal, sexuada, sin embargo, no en todos los casos es 
posible identificarla oportunamente o lo hacen cuando ya el problema sobre la vícti-
ma es un asunto muy evidente y con graves consecuencias.

6.2.4. Padres de familia

Derivado del ejercicio violento que impone el acoso, una característica que men-
cionan es la violencia psicológica y verbal de los mensajes. Destacan el permanente 
acoso, por medio de amenazas e insultos que se tornaron más agresivas con el paso 
del tiempo y cuyos efectos afectan a todos los integrantes de la familia. Por ejemplo, 
el testimonio de una madre de familia de un estudiante de secundaria da cuenta de 
esta situación:

En la casa se vivió un ambiente feo [...], algo muy terrible, de mucho estrés 
[...] ¡no sabe usted!, se han vivido días muy terribles en esta familia, a todos 
nos entró mucha preocupación [...], se sentía muy asfixiante el ambiente de 
la casa, ya no sólo era mi hijo al que molestaban, porque hasta sus hermanos 
pequeños lo veían triste [...] ¡da mucho coraje que no respeten! [...]. 

6.3. Emociones negativas

6.3.1. Acosadores 

El proceso de acoso forma parte de la continua exhibición de fuerza y de hacer 
creíble a la víctima una gran disponibilidad de recursos y acciones para mantener la 
relación de subordinación. Por esta razón, más allá de su veracidad: «El miedo, la 
repugnancia, la culpa, las asociaciones y emociones de todo tipo superan con mucho 
el peligro verosímil. Esto es precisamente lo que da a estas prohibiciones su especial 
solidez psíquica; esto es lo que les da su carácter de tabú» (Elias, 1987, p. 165). Por otra 
parte, el ejercicio de la violencia tiene por finalidad reforzar la credibilidad de la ame-
naza y dar continuidad a reforzar el poder basado en la fuerza.

Entre las emociones que los entrevistados mencionaron hay expresiones de re-
chazo: «Siempre me cayó mal y no sé por qué»; de desprecio: «Me molestaba hasta 
oír su voz»; de ira: «Sentía mucho coraje porque se creía mucho desde que llegó a la 
escuela»; de odio: «Hay cabrones que quieres desaparecer porque no los soportas, así 
nomás». Del conjunto de entrevistas, los acosadores fueron los únicos que señalaron 
de manera recurrente el orgullo por las acciones realizadas y no mostraron ningún 
tipo de arrepentimiento. 
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6.3.2. Víctimas

Las emociones de los entrevistados están en función de la posición que juegan en 
el fenómeno del acoso, sin embargo, se agrupan en aquellas identificadas como nega-
tivas y que se «[...] caracterizan por una experiencia afectiva desagradable o negativa 
y una alta activación fisiológica» (Piqueras et al., 2009, p. 86). Fueron recurrentes 
expresiones de tristeza: «Nunca me había pasado esto, me siento tan triste que no sé 
qué voy a hacer»; pánico: «Ya pasaron varios meses, pero cuando llegan mensajes en 
la noche me palpita el corazón, luego luego entro en pánico»; depresión: «Mi hija su-
frió y sigue mal [...] está superdeprimida, triste, todo le molesta»; humillación: «Cada 
vez me siento más humillada y no quiero regresar a la escuela»; angustia: «Vivo con 
angustia todos los días». El siguiente testimonio de una alumna de secundaria es muy 
elocuente:

Le he preguntado a mi mamá ¿por qué nada más me molestan a mí? [...], nunca me 
he metido con nadie y todos los días me ponen mensajes [...] que puta, que zorra [...] que 
tonta [...], ¡yo a nadie le he hecho mal!, y mis amigas ya se alejaron por miedo de que les 
pase lo que a mí [...], me siento muy sola [...] triste [llora].

 
Derivado de esta situación, el eje común en las víctimas es el enojo y el resenti-

miento ante una situación a la que no encuentran explicación, se preguntan: «¿Por 
qué a mí?»; «¿Yo qué les hice?». En algunos casos, las víctimas que han padecido 
cyberbullying, ante la frustración que experimentan, se convierten en acosadores, re-
produciendo el modus operandi que sobre ellos ejercieron.

6.3.3. Docentes

El común denominador de los testimonios fue el rechazo: «Es una situación des-
preciable pero cotidiana»; decepción: «A veces sí me siento decepcionada por cómo 
actúan algunos muchachos»; desprecio: «El acoso es algo repugnante y que se debe 
combatir»; vergüenza: «Me apena mucho lo que pasa con estas generaciones, ya no 
respetan»; culpa: «Sí, creo que soy responsable y hasta culpable ante los padres por el 
abuso que hay»; tristeza: «Como maestra te entristece que abusen de los más débiles».

6.3.4. Padres de familia

Los testimonios coinciden en la frustración, la molestia y el estrés hacia el núcleo 
familiar en general. El estado emocional de la familia se vio afectado de manera im-
portante, los padres de familia registraron una serie de cambios emocionales en sus 
hijos que fueron más notorios al interactuar de manera frecuente durante la cuaren-
tena, por ejemplo: depresión, ansiedad, indefensión, trastornos del sueño, pérdida de 
apetito, miedo, confusión, tristeza, sufrimiento permanente, problemas ampliamente 
documentos desde la perspectiva psicológica (Kaës et al., 1989). 

El común denominador de las opiniones es de enojo: «¡Cómo no te vas a molestar, 
es un crimen!»; coraje: «Te tocan en donde más te duele, ¡me enfurece!»; indignación: 



«A nadie le importa, es indignante»; de rechazo: «Acto de personas sin escrúpulos». 
Destacan el escaso apoyo de docentes y culpan a los padres de los acosadores.

6.4. Identidad

6.4.1. Acosadores

El común denominador se centra en promover el deterioro progresivo de la víc-
tima (Goffman, 2006) bajo distintas amenazas, ejercer un control de sus acciones, 
mantenerlas en estado de alerta, además de invadir su espacio vital: «[...] una ocupa-
ción digital de suelo. En relación con la lógica de poder, no hay ninguna diferencia 
esencial entre la ubicación terrena y la ubicación digital» (Han, 2019, p.1 51), pues lo 
que se busca es imponerse al otro utilizando un medio digital. El objetivo central fue 
secuestrar la identidad de la víctima de diferentes maneras, a través de la suplantación 
y la difamación, con el propósito de anular su existencia.

6.4.2. Víctimas

Las amenazas permanentes están encaminadas a disminuir la capacidad de res-
puesta de la víctima, «iniciando un proceso de depredación, que pretende apropiarse 
de la vida de otro» (Hirigoyen, 2002, p. 20), por medio de un mecanismo de estricta 
vigilancia (Foucault, 1988) y de la generación de temor constante, que reduce los um-
brales de resistencia frente a una amenaza; de manera paralela, está la suplantación de 
la persona, para hacerla quedar mal en sus opiniones y acciones, con el propósito de 
desprestigiarla socialmente.

La creación de perfiles falsos y la dificultad para rastrear su origen ha permitido 
ejercer la violencia sin responsable visible, incluso se le ha denominado «violencia 
limpia» (Hirigoyen, 2002, p. 105). Otra variante es la recopilación y la difusión en 
internet de información privada y personal sin el consentimiento de la víctima, dox-
xing, que es una manifestación más de poder, apropiarse y manipular la identidad de 
la víctima. Satanizar a la víctima es un proceso que incluye las descalificaciones de 
todo tipo: a su persona, apariencia física, amigos, familiares, objetos, con el propósito 
de deshumanizarla y «justificar» todo tipo de agravios sobre ella, lo que genera sen-
timientos de inferioridad y terror en la víctima. La humillación experimentada por 
la víctima es otra de las consecuencias derivadas del progresivo deterioro emocional.

6.4.3. Docentes

Lo que destaca de los testimonios de los docentes es el registro del rápido de-
terioro que sufren las víctimas de bullying en los casos que les ha tocado conocer 
e intervenir en su trayectoria, físicos, emocionales, académicos y sociales. Sobre el 
cyberbullying dijeron no haber atendido algún caso.
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6.4.4. Padres de familia

En la narrativa de los padres entrevistados sus hijos sufrieron un deterioro impor-
tante en su identidad: inseguridad, baja autoestima, estados depresivos, miedo cons-
tante que se agravó por las agresiones, el nulo apoyo de la escuela y de los docentes 
que no atendieron oportunamente la situación. La identidad social y personal (Goff-
man, 2006) de sus hijos e hijas víctimas de acoso quedo gravemente dañada.

7. Conclusiones

En relación con el objetivo general de analizar la dimensión emocional, la investi-
gación ayudó a comprender las acciones emprendidas por los sujetos involucrados en 
un conflicto de cyberbullying. La posición jerárquica de los sujetos en el conflicto es 
un referente central de las emociones que expresan. Consideramos que el estudio de 
las emociones en la escuela y sus protagonistas contribuye a la explicación de cómo 
se constituye y utiliza el poder; de igual manera, al surgimiento de la violencia esco-
lar, el bullying y el cyberbullying, pero también permite la reflexión sobre posibles 
estrategias encaminadas a combatirlo. No es posible seguir estudiando la violencia 
escolar como algo autónomo o separado de los aspectos morales, éticos y desde luego 
emocionales, pues son dimensiones presentes en la interacción social cotidiana de la 
escuela.

En cuanto a los objetivos específicos, se logró dar cuenta de las relaciones y los 
tipos de violencia que se presentaron entre acosadores y víctimas; el contraste en los 
argumentos y opiniones que manifestaron acosadores, víctimas, padres y docentes, 
en relación con los códigos, símbolos y rituales de la cultura escolar, así como las 
repercusiones que registraron en su identidad. De igual manera, se logró caracterizar 
los distintos tipos de violencia más recurrentes: verbal, psicológica, así como las 
modalidades: stalking, sexting, fraping, perfiles falsos, sexting, sexo venganza, en 
ocasiones, realizándose de manera simultánea sobre la víctima. 

Los acosadores fueron hombres y las víctimas en su mayoría mujeres, sin embar-
go, las agresiones las realizaron tanto hombres como mujeres, por lo que es necesario 
incluir en próximos trabajos la perspectiva del análisis de género. 

De acuerdo con las categorías identificadas en esta investigación, ejercicio de po-
der, tipos de violencia, emociones negativas e identidad, el modelo teórico explicativo 
que construimos es el siguiente: el cyberbullying es un tipo de violencia producto del 
ejercicio de poder que se desarrolla en una relación asimétrica que protagonizan, por 
una parte, el acosador que bajo una identidad anónima utiliza dispositivos tecnológi-
cos por un lapso prolongado de tiempo; justifica sus acciones de burla, intimidación, 
agresiones y amenazas de distinta índole como una manifestación de los recursos de 
poder que posee; argumentando que el acoso forma parte de una serie de códigos, 
ritos y símbolos de una cultura escolar juvenil que en la interacción entre pares se 
reproduce de manera cotidiana; minimizando sus consecuencias; calificándolo como 
una broma que se resume en: «así nos llevamos»; manifestando emociones de coraje, 
rencor, enojo, furia y antipatía en contra de una víctima indefensa que es elegida arbi-
trariamente y que pocas veces denuncia; quien puede ser objeto de espionaje, robo de 
identidad, acecho, sextorsión, sexovenganza y sometida a un proceso de depredación 
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que deteriora de manera progresiva su identidad y le genera emociones de tristeza, 
miedo, temor, culpa, angustia, depresión, terror, ansiedad, vergüenza y pánico. En 
el contexto de la pandemia, los padres de familia con hijos víctimas del cyberbull-
ying han identificado de primera mano los patrones de acoso que padecen sus hijos, 
quienes reciben poco apoyo de la escuela para atender el problema, en tanto que los 
docentes lo conceptualizan como una expresión de la cultura juvenil muy arraigada 
que utiliza la violencia como parte de un mecanismo de control en un espacio en don-
de está latente el conflicto entre pares, señalando al respecto emociones de rechazo y 
disgusto.

Sobre la literatura revisada y los hallazgos de esta investigación, es pertinente in-
dagar más sobre el contexto familiar y el papel de los padres y madres ante este tipo 
de acoso, la realización de estudios longitudinales sobre víctimas y acosadores a lo 
largo de su trayectoria escolar, así como estudios de seguimiento sobre los efectos que 
presentaron las víctimas de cyberbullying durante la pandemia y su paulatina reincor-
poración a las instituciones educativas. Otra ausencia notable son los escasos estudios 
con perspectiva de género, sujetos con discapacidad, afromexicanos, estudiantes indí-
genas y miembros de la comunidad LGTBIQ.

Los testimonios muestran que son escasos los recursos para ofrecer una orienta-
ción suficiente y preventiva para atender el cyberbullying oportunamente; los pro-
tocolos en contra de este tipo de violencia que existen no son conocidos entre los 
involucrados y es muy incipiente tanto su uso como la instrumentación. En el periodo 
de tiempo analizado, no se identificó alguna estrategia específica por parte de las au-
toridades educativas.

El artículo sólo consideró el primer año de la pandemia, por lo que, ante la rein-
corporación de los estudiantes a clases presenciales, es necesario seguir indagando 
sobre la comunicación, interacción, organización, dinámicas, supervisión o apoyo de 
los padres de familia de los estudiantes, con el propósito de contar con más informa-
ción, identificar sus repercusiones y desarrollar alternativas de solución en la post-
pandemia.

Una limitante de esta investigación fue la dificultad para conseguir más entrevistas 
con padres, docentes, directivos, víctimas, acosadores y compañeros de clase de los 
estudiantes de diferentes estados del país, lo que ayudaría a tener una perspectiva más 
amplia de cómo se manifiesta el cyberbullying en diferentes contextos.
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